
 

 

 

UNA BRECHA QUE CREA MISERIA 

 

Llegados estos meses vacacionales, a las abuelas y abuelos de este país, 
les corresponde paliar la obligación del estado de conciliar el trabajo con 
la crianza de los hijos, quedándose con los nietos. Este hecho supone un 
ahorro millonario, para las arcas del estado y un reconocimiento cero a 
los abuelos y abuelas que con ese trabajo nos solemos ganar el aumento 
anual de nuestras pensiones. 

Esto es indignante, en el caso de los mayores con pensiones no 
contributivas, que realizan este trabajo por la miserable cuantía de 450€. 
En este estado se encuentran cientos de miles de pensionistas en este 
país, mayoritariamente mujeres, condenadas a una absoluta pobreza y 
en muchos casos a sobrevivir de la caridad. Mujeres que en la mayoría 
de los casos empezaron su vida laboral trabajando desde los 10 años en 
casas de gente acomodada, a los catorce en campañas agrícolas, se 
casaron y criaron a sus hijos, mantuvieron sus familias, cuidaron a sus 
mayores y cuando les llegó la edad de jubilarse les dijeron que no tenían 
derecho a una pensión contributiva, porque no habían trabajado y por 
tanto cotizado, y que solo podían acceder en determinadas condiciones a 
la limosna que supone la pensión no contributiva. 

Es bochornoso que en estos mal llamados Pactos Sociales, cuyo único fin 
es el desmantelamiento del Sistema público de pensiones, ni siquiera se 
toque esta situación, son invisibles, nadie actúa en su defensa, ni 
siquiera los dos representantes de los sindicatos, que aparecen 
continuamente en los medios de comunicación con discursos en defensa 
de los derechos sociales y de las personas vulnerables. Tampoco lo hace 
el representante del gobierno, el ministro Escrivá, un gobierno que 
mantiene un discurso de justicia social y de solidaridad en sus 
declaraciones, pero que no concreta en sus hechos. 



 

 

Están estas compañeras y compañeros, casadas con la desgracia, todo le 
influye negativamente, la subida de la luz, las comisiones bancarias, la 
subida de la cesta de la compra, el precio de los tratamientos médicos, la 
miseria se ceba en la miseria, 

En COESPE le ponemos voz y exigimos unas pensiones mínimas igual a 
salario mínimo y este de 1.080€, tal como el estado tiene firmado en la 
Carta Social Europea, que terminen con la pobreza sistémica de las 
mujeres de este país principales perjudicadas. 

Por solo esta causa, Ya habría motivo más que suficiente para acudir a 
nuestra convocatoria de MANIFESTACION EL 16 DE OCTUBRE EN 
MADRID, en defensa del Sistema Público de pensiones que como dice el 
artículo 50 de Constitución Española, nos permita una vejez digna con 
pensiones suficientes y actualizadas periódicamente. 

 

TRABAJADOR, TRABAJADORA, ESTUDIANTE,  

EL 16 DE OCTUBRE TODOS A MADRID 

GOBIERNE QUIEN GOBIERNE, LO PUBLICO  

Y LAS PENSIONES SE DEFIENDEN 

 


